EXTRACTO 1
Citación a la Asamblea General Extraordinaria
Cítese a los socios de Asociación de Municipalidades Libres a la Asamblea General Extraordinaria, la que se celebrará el día martes 30 de diciembre del presente año, a las 15:00 horas, en dependencias de la Municipalidad de Cerro Navia, ubicada en calle Del Consistorial N° 6645, comuna de Cerro Navia, Santiago.
La tabla para la Asamblea es la siguiente:
1.	Reforma de los estatutos: armonización y adecuación normativa.
2.	Reducción a Escritura Pública del Texto Refundido de los Estatutos de la Asociación de Municipalidades Libres.
3.	Poder especial.
Se recuerda a los señores representantes de los Municipios asociados que es fundamental la asistencia de todos los miembros.
El quórum requerido para sesionar es de la mayoría absoluta de los municipios asociados.
Asimismo, se les recuerda que, conforme al artículo décimo segundo de los estatutos, “la representación de los municipios asociados corresponde al alcalde. Sin perjuicio de lo anterior, en ausencia de éste, se podrá disponer, previo acuerdo del Concejo y previa propuesta del alcalde, ser presentados por uno de sus concejales, comunicando dicha decisión por escrito al Presidente de la Asociación”.

Extracto 2 
Citación a la Asamblea General Ordinaria
Cítese a los socios de Asociación de Municipalidades Libres  a la Asamblea General Ordinaria de nuestra asociación, la que se celebrará el día martes 30 de diciembre del presente año, a las 15:30 horas, en dependencias de la Municipalidad de Cerro Navia, ubicada en calle Del Consistorial N° 6645, comuna de Cerro Navia, Santiago.

La tabla para la Asamblea es la siguiente:
1.	Renovación del Directorio.
2.	Varios.
Se recuerda a los señores representantes de los Municipios asociados que es fundamental la asistencia de todos los miembros.
El quórum requerido para sesionar es de la mayoría absoluta de los municipios asociados.
Asimismo, se les recuerda que, conforme al artículo décimo segundo de los estatutos, “la representación de los municipios asociados corresponde al alcalde. Sin perjuicio de lo anterior, en ausencia de éste, se podrá disponer, previo acuerdo del Concejo y previa propuesta del alcalde, ser presentados por uno de sus concejales, comunicando dicha decisión por escrito al Presidente de la Asociación”.
